

CESIÓN DE CUBIERTA PARA INSTALACIÓN DE GENERACIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA



[Nombre de la COMUNIDAD ENERGÉTICA] – [Nombre de la ENTIDAD LOCAL]










En ___________, a ___ de _____ de 2024


REUNIDOS
De una parte, [nombre de la entidad local] (en adelante, “la ENTIDAD”), con CIF [00000000], representada por [nombre de la persona representante], mayor de edad con NIF [00000000-A] en su calidad de representante legal de la Comunidad, según consta en poderes otorgados por el notario D. _____________ en fecha_________, con el número de su protocolo __________.
Y de otra parte, la Comunidad Energética [nombre de la comunidad energética] (en adelante, “[la comunidad energética]”), con CIF [00000000], representada por [nombre de la persona representante], mayor de edad con NIF [00000000-A] en su calidad de representante legal de la Comunidad, según consta en poderes otorgados por el notario D. _____________ en fecha_________, con el número de su protocolo __________.
Ambas partes se reconocen mutuamente con capacidad suficiente para otorgar el presente Contrato para la cesión de uso de una cubierta de un bien patrimonial para la instalación de generación eléctrica. A tal fin,

MANIFIESTAN
1. Que la Entidad desarrolla la actividad de [CNAE] en la localidad de [nombre de la localidad], y manifiesta que las superficies ubicadas en sus instalaciones y descritas en este Contrato, tienen naturaleza patrimonial y son de su propiedad.
2. Que la Comunidad Energética es una [Asociación/Cooperativa/Sociedad Limitada] sin ánimo de lucro cuyo objeto consiste en la producción y autoconsumo de energía eléctrica de origen renovable, dentro de un marco de sostenibilidad ambiental, social, económica y justa, mediante la instalación de placas fotovoltaicas.
3. Que es voluntad de ambas partes suscribir el presente Contrato de conformidad con las siguientes


CLÁUSULAS
1. OBJETO DEL CONTRATO

1.1 El presente contrato tiene por objeto la cesión de uso en favor de la comunidad energética de las superficies acordadas y descritas, situadas en las cubiertas del edificio [identificar edificio público], bien patrimonial propiedad de la Entidad.

1.2 Esta cesión se realiza con el fin de que la Comunidad Energética instale una infraestructura fotovoltaica para el autoconsumo sin excedentes. La Comunidad Energética es el propietario de la infraestructura y productor de la energía. Por su parte, la Entidad y las personas asociadas a la Comunidad Energética tienen el carácter de consumidores cuando cumplan los requisitos pertinentes.

2. FINALIDAD

2.1 La finalidad de este contrato para la Entidad consiste en reducir el coste del suministro de energía eléctrica en su condición de consumidor final y socio de la Comunidad Energética.

2.2 Para la Comunidad Energética consiste en – como propietario de la instalación – poder actuar como sujeto productor de energía y generar ahorro, mediante el Autoconsumo compartido, para los miembros de la comunidad.

3. DURACIÓN Y ENTRADA EN VIGOR

3.1 Este contrato tendrá una duración de [00 años], [footnoteRef:1]entrando en vigor y siendo plenamente vinculante para las partes en la fecha de su firma.  [1:  No podrá exceder de 20 años, salvo causas excepcionales debidamente justificadas (art. 106 de la Ley 33/2003).] 


3.2 La duración del contrato se computará desde la fecha de alta oficial de la instalación de generación eléctrica hecha ante la distribuidora. 


4. SUPERFICIE CEDIDA PARA LA INSTALACIÓN

4.1 La instalación solar fotovoltaica se ubicará en la cubierta propiedad de la Entidad sita en el edificio [identificar edificio público], que tiene naturaleza patrimonial.

4.2 La Entidad es dueña en pleno dominio y con carácter privativo del inmueble, que se identifica en la nota simple del Registro de la Propiedad que se adjunta a este Contrato como DOCUMENTO NÚM. 1.
· Descripción: [especificar tal y como figura inscrita en el Registro de la Propiedad donde esté inscrita el inmueble].
· Título.
· Inscripción en el Registro de la Propiedad.

5. OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD
La Entidad queda obligada en virtud del presente contrato a:
a) Permitir el acceso al inmueble para que el personal designado por la Comunidad Energética pueda construir, instalar, operar o mantener la infraestructura.
b) Mantener en el inmueble las medidas de seguridad existentes a la fecha del presente contrato.
c) Notificar a la Comunidad Energética, a la mayor brevedad posible, en caso de emergencia, fuerza mayor y/o riesgo de daño a la infraestructura.
d) Informar a la Comunidad Energética de la necesidad de ejecutar reparaciones en la infraestructura cuando sea necesario.
e) Impedir que se afecte a la estructura del inmueble donde se ubique la infraestructura, de modo que no se altere el suministro de energía.
f) No intervenir, manipular, modificar, trasladar, alterar o afectar de cualquier manera la infraestructura sin la previa autorización escrita de la Comunidad Energética. Quedan exceptuadas las obras de reparación de la cubierta requeridas por necesidades urgentes. En este último caso, se deberá avisar a la Comunidad Energética, así como otorgar un plazo razonable de [00 horas] para que retire parte de la infraestructura en caso de que sea necesario para las obras.
g) Avisar a la Comunidad Energética de la intención de modificar la potencia contratada cuando sea necesario.
h) En caso de emergencia, fuerza mayor y/o riesgo de daño al inmueble de la Entidad que pueda afectar a la producción de energía eléctrica, ésta lo deberá notificar a la Comunidad Energética a la mayor brevedad posible.

6. OBLIGACIONES DE LA COMUNIDAD ENERGÉTICA
En virtud del presente contrato, la Comunidad Energética asume las siguientes obligaciones:
a) Asumir el coste íntegro de la instalación y puesta en marcha de la infraestructura energética.
b) Responsabilizarse de todas las fases del alta de la instalación: gestión administrativa, técnica y dirección de obra.
c) Obtener las autorizaciones y certificaciones necesarias para llevar a cabo la instalación de la infraestructura y la actividad de autoconsumo. 
d) Poner en marcha la instalación de producción y autoconsumo tras las supervisiones necesarias (conexión del equipamiento de generación, configuración de los equipos de medida, etc.).
e) Operar y mantener la instalación de generación eléctrica durante la vigencia del contrato, ya sea directamente o mediante la subcontratación de terceros, siendo responsable de realizar los ajustes y/o cambios requeridos sobre las conexiones eléctricas necesarias para la entrega puntual de un suministro de energía seguro y de calidad.
f) Obtener las certificaciones y autorizaciones de los equipos, de la infraestructura fotovoltaica, por parte de la empresa distribuidora de electricidad y de cualquier otra entidad u organismo competente que corresponda, cuando ello sea necesario para el autoconsumo por parte de la Entidad y de los socios de la comunidad energética.
g) Contratar un seguro de responsabilidad civil para la cobertura de los riesgos que la instalación y puesta en marcha de la infraestructura pudieran ocasionar. 
Igualmente, deberá contar con un seguro de responsabilidad civil que cubra los riesgos que por motivo directo de la operación y mantenimiento de la infraestructura pudieran ocasionarse. 
Los seguros deberán cubrir tanto los daños personales como materiales causados a los instaladores o terceros. En caso de que la Comunidad Energética subcontrate este servicio, será necesario que la empresa de mantenimiento cuente con esta póliza.
h) Informar a la Entidad de la marcha del proyecto, sus variaciones y eventos que afecten o puedan afectar a la infraestructura o a la seguridad de la propia infraestructura o de terceros.
i) Informar a la Entidad de la necesidad de accesos especiales para el personal que no sea de la Comunidad Energética, tanto durante la instalación de la infraestructura como durante las visitas requeridas para su mantenimiento.
j) Minimizar las molestias ocasionadas a la Entidad durante la instalación de la infraestructura.
k) Informar a la Entidad de cualquier evento que haya afectado o pueda afectar a la infraestructura o a la seguridad de la propia infraestructura o de los terceros.

7. AUTOCONSUMO 

7.1 La infraestructura de autoconsumo está formada por un equipo de producción o generación, próxima y asociada a una o varias instalaciones de consumo, ya sea en red interior o no. La infraestructura de generación será fotovoltaica y producirá energía de origen 100% renovable. 

7.2 La Comunidad Energética es el productor asociado, titular y propietario de la infraestructura de generación de energía eléctrica.

7.3 La infraestructura incluirá equipos que permitan conocer de forma horaria la energía generada y la energía autoconsumida.

7.4 La energía generada por la infraestructura fotovoltaica tendrá ciertas características propias de su naturaleza, como la intermitencia y variación en su cantidad durante las horas del día y las épocas del año, según la radiación solar. Todo ello no supondrá en ningún momento interrupciones en el suministro eléctrico de la Entidad, puesto que la instalación de consumo está a su vez conectada a la red de suministro. 

8. CONTRAPRESTACIONES

8.1  En virtud del presente contrato y en los términos de la concesión, la Entidad cede el uso privativo de una superficie de titularidad pública para la instalación de generación eléctrica.

8.2 Como contraprestación por la cesión, la Comunidad Energética satisfará a la Entidad la cantidad de [0.000 €] anuales.

9. SOPORTE TÉCNICO

9.1 La Comunidad Energética facilitará la consulta, asistencia y aclaraciones necesarias sobre cualesquiera aspectos administrativos y técnicos que la infraestructura y su evolución puedan plantear a lo largo su vida útil.  

9.2 La Entidad deberá escribir al correo electrónico [especificar] o llamar al teléfono [especificar] en caso de que se requiera atención inmediata.

9.3 El soporte técnico se llevará a cabo de forma remota o mediante el desplazamiento del servicio técnico a la infraestructura si fuese necesario. 

9.4 La Comunidad Energética contestará a las consultas a la mayor brevedad posible.

10. RESPONSABILIDAD DE LAS PARTES

10.1  Las partes reconocen el carácter sinalagmático, consensual y formal de este contrato. 

10.2  Cada parte deberá indemnizar a la otra por todos los daños y pérdidas sufridas a consecuencia del incumplimiento de las obligaciones inherentes al presente contrato, conforme a lo dispuesto en el mismo y en la legislación vigente.

10.3  En caso de daño a un tercero, cada parte deberá mantener indemne a la otra de cualquier reclamación, obligación, pérdida, coste, daño o gasto que el tercero pueda exigir a consecuencia de cualquier acción u omisión de la parte causante del daño, o de sus empleados y/o subcontratados, realizados o incurridos durante la ejecución del presente contrato, siempre y cuando sea consecuencia directa de tal acción u omisión.

11. FUERZA MAYOR
11.1 Las partes están exentas de responsabilidad por el incumplimiento total o parcial de las obligaciones derivadas del presente contrato cuando se deba a una causa de fuerza mayor. 
11.2 No obstante, ambas partes deberán notificar y prevenir a la otra lo antes posible acerca de cualquier causa de fuerza mayor que pudiera afectar al cumplimiento de sus obligaciones. También deberán intentar paliar sus efectos negativos o perjudiciales. 
11.3 Transcurridos cinco (5) días desde la notificación, la parte que haya comunicado la fuerza mayor entregará a la otra un informe completo, especificando las causas, duración prevista y proponiendo las medidas que considere convenientes para paliar los efectos de aquella.
11.4 Se considerarán causas de fuerza mayor todos aquellos supuestos en los que concurran circunstancias imprevistas, o que previstas fueran inevitables, que no dependan de la voluntad de las partes o escapen de su control y que imposibiliten el cumplimiento total o parcial de las obligaciones de las partes, siempre que no medie culpa o negligencia de la parte afectada (incendios causados por la electricidad atmosférica, maremotos, terremotos, erupciones volcánicas, inundaciones, terrorismo, etc…).
11.5 Si la causa de fuerza mayor afectase a la totalidad de las obligaciones de una de las partes relacionada con el presente contrato, o bien a una parte sustancial de dichas obligaciones, o se prolonga de manera ininterrumpida durante más de noventa (90) días, cualquiera de las partes podrá instar a la otra parte la resolución del presente contrato. En este caso, deberá mediar un preaviso de al menos diez (10) días.
12. RESOLUCIÓN 

12.1   El presente contrato podrá resolverse por alguna de las siguientes causas: 
a) Finalización del plazo de vigencia y de las posibles prórrogas establecidas. 
b) Incumplimiento grave de las obligaciones derivadas del contrato. En particular, en caso de que una de las partes incumpla o no ejecute, cualquiera de los aspectos esenciales o de forma grave o reiterada, cualquiera de las obligaciones relacionadas con el presente contrato, y no corrija dicho incumplimiento en los diez (10) días hábiles siguientes a recibir el requerimiento enviado por la parte no incumplidora a tal efecto. 
Todo ello sin perjuicio de la indemnización que para el resarcimiento de daños y perjuicios pudiera ser procedente. 
c) La subsistencia ininterrumpida de una situación de fuerza mayor que impida el cumplimiento total del contrato durante un plazo superior a noventa (90) días naturales. En todo caso, deberá mediar un preaviso de (10) días.
d) Falsedad de cualquiera de las manifestaciones fundamentales otorgadas en el presente contrato. 
e) Cuando, durante la vigencia del presente contrato, se modifiquen o se adopten nuevas disposiciones legales o reglamentarias que imposibiliten su cumplimiento, y las partes no adopten nuevos contratos que permitan su continuidad en los términos previstos en este contrato. En este caso, la resolución será efectiva en el momento en que cualquiera de las partes notifique a la otra la imposibilidad sobrevenida del cumplimiento del contrato en los términos en los que se firmó.
f) En los casos previstos por la normativa vigente.

12.2  La resolución no eximirá a las partes de las obligaciones de liquidación, facturación, remuneración y regularización respecto de la energía realmente gestionada que en el momento de la resolución se encontraran pendientes. Tales obligaciones deberán atenderse y saldarse en el menor plazo posible desde la fecha de la resolución contractual. 

12.3  En caso de que alguna de las partes solicite la resolución unilateral de este contrato o su desistimiento de forma anticipada a su fecha de vencimiento, la parte que rescinda el contrato será responsable de asumir todos los costes que suponga el desmantelamiento de la instalación y retirada de la misma de las instalaciones de la Entidad. Esta penalización no sustituirá al resarcimiento de daños y perjuicios para la parte perjudicada, ni eximirá a las partes de cumplir con sus obligaciones contractuales hasta fin del contrato. 

13. PROTECCIÓN DE DATOS

13.1  En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales (Reglamento General de Protección de Datos, en adelante RGPD), y en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales (LOPDGDD), se informa a las partes del presente contrato, que la Comunidad Energética actuará como Responsable del Tratamiento de los datos personales recabados en virtud del presente contrato.

13.2  El Responsable del Tratamiento se compromete a implementar las medidas técnicas y organizativas adecuadas para garantizar un nivel de seguridad acorde con los riesgos que puedan presentarse en el tratamiento de los datos personales.

13.3  Los datos personales proporcionados serán tratados exclusivamente con la finalidad de gestionar la ejecución del presente contrato de cesión, así como para cumplir con las obligaciones legales y administrativas que de él deriven, en particular, aquellas relacionadas con la instalación y operación de las placas fotovoltaicas en el espacio público cedido.

13.4  El tratamiento de los datos personales se basa en la ejecución de este contrato de cesión y en el cumplimiento de las obligaciones legales que puedan derivarse del mismo.

13.5  No se cederán datos personales a terceros, salvo obligación legal o cuando sea necesario para la ejecución de los servicios relacionados con el presente contrato, en cuyo caso se informará debidamente a los interesados.

13.6  Los datos personales se conservarán durante el tiempo necesario para cumplir con las finalidades para las que fueron recabados y para determinar las posibles responsabilidades que se pudieran derivar del tratamiento de dichos datos, siempre en cumplimiento de las disposiciones legales aplicables.

13.7  La Entidad puede ejercer en cualquier momento los derechos de acceso, rectificación, supresión, oposición, limitación del tratamiento y portabilidad de sus datos. 


14. OTRAS OBLIGACIONES 
14.1  Ambas partes son responsables del cumplimiento de la normativa vigente dentro de su organización en lo que respecta al derecho laboral. 
14.2  Las partes deberán cumplir con el grado más elevado de ética empresarial. Sus políticas y normas de actuación deberán ofrecer garantías de cumplimiento de las normas de actuación frente a la corrupción que estén recíprocamente implementadas en sus ámbitos de organización. También deberán asegurarse que sus empleados las cumplen y que éstas resultan eficaces. 
14.3  Las partes se comprometen, recíprocamente, a informar a su personal de la obligación de cumplir con las normas y políticas internas de responsabilidad social corporativa de las respectivas empresas en cuanto resulten de aplicación a las actividades que desempeñen relacionadas con el presente contrato. 
14.4  Las partes se comprometen a cumplir estrictamente la normativa vigente respecto a la protección y cuidado del medio ambiente en el desarrollo de su actividad empresarial. 

Y, como prueba de conformidad, ambas partes firman este contrato por duplicado y a un solo efecto.

En [lugar de firma] a [00] de [mes] de [año]
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